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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Día 1 de enero de 1994.

Combinación ganadora: 5, 44, 4, 31, 30,18.
Número complementario: 21.
Numero del reintegro: O.

Combinación ganadora: 38, 32, 25, 23, 47, 8.
Número complementario: 28.
Número del reintegro: 8.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 30 de diciem
bre de 1993 y 1 de enero de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 30 de diciembre de 1993.

RE'SOLUCION de 15 de diciembre de 1.993, de la Secretaría
de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes,
por la que se dispone la publicación de los Estatutos de
la Real Federación Española de Tiro Olímpico.

281

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Esta
tutos de la Real Federación Espailola de Tiro Olímpico, y autorizado su
inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado" de los Estatutos de los mismos y sus modi
ficaciones.

En vir~ud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Real Federación Española
de Tiro Olímpico contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

RESOLUCION de 3 de enero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 30 de diciembre de 1993 y
1 de enero de 1994 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.
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No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación rela
cionados, correspondientes al sorteo número 1, de 5 de enero de 1994,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 6 de enero de 1994 a las veintiuna treinta
horas y el día 8 de enero de 1994 a las veintidós quince horas, en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la ca,Ile de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 3 de enero de 1994.-El Director general.-P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de enero de 1994, del Organismo Nado
nal de Loterías y Apuestas del Estado, declarando nuws
y sin vawr billetes de la Lotería Naciona~ correspondientes
al sorteo número 1, de 5 de enero de 1994.
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Números

12420
22831

21.a

28.8

Total de billetes

Series Billetes

2

ANEXO

ESTATUTOS DE LA REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE TIRO OLlMPICO

Disposiciones generales

Artículo 1.

La Real Federación Española de Tiro Olímpico, cuyas siglas son RFE
de TO, como entidad que reúne a federaciones deportivas de ámbito auto·
nómico, asociaciones deportivas, deportistas, técnicos-entrenadores y jue
ces-árbitros, dedicados a la práctica y promoción dcl deporte del tiro en
sus diversas especialidades olímpicas y no olímpicas dentro del territorio
español, goza de personalidad jurídica y de plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines.

La Federación considera el deporte del tiro en sus dos aspectos: De
competición y como simple ejercicio físico. En ambos casos los define
como un deporte pacífico que, mediante la preparación física y mental
necesarias, la técnica precisa, el entrenamiento suficiente y el arma ade
cuada, busca la satisfacción personal del individuo a través del esfuerzo
imprescindible para conseguir una formación y un espíritu deportivos.

Artículo 2.

Las especialidades deportivas cuyo desarrollo y control competen a
la Real Federación Espailola de Tiro Olímpico son las aceptadas y regla
mentadas por la Unión Internacional de Tiro (UIT) y el Comité Interna
cional de Tiro con Armas Antiguas de Avancarga (MLAIC). También serán
competencia de la Real Federación Española de Tiro Olímpico el Foso
Universal en la especialidad de Plato dependiente de la Federación Inter
nacional de Tiro con Armas de Caza (FITASC), a la cual pertenece.

Lo que se anunC-;~ ;>ara público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 4 de enero de 1994.-EI Direc\¿; ~eneral, P. S., el Gerente
de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Artículo 3.

La Real Federación Española se regirá por lo dispuesto en la Ley del
Deporte de 15 de octubre de 1990 y el Real Decreto sobre Federaciones
Deportivas Españolas de 20 de diciembre de 1991, y disposiciones que
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13-<; desarrollan, por los presentes Estatutos y por los Reglamentos de la
misma que, respetando las normas anteriores, sean debidamente apro
badas.

Como Federación c¿yo objeto es la práctica y formación de un deporte
que incluye especialidades olímpicas, se encuentra afiliada al Comité Olím
pico Español, y acata, dentro del respeto al ordenamiento jurídico español,
las reglas de dicho Comité así como las del Comité Olímpico Internacional
y los acuerdos adoptados por los mismos.

Igualmente podrá adherirse a cuantas organizaciones deportivas inter
nacionales se estime conveniente, con la autorización expresa de la Comi
sión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

Desarrollará el deporte del Tiro en España mediante la defensa y pro
moción del deporte federado de ámbito estatal mediante el ejercicio de
funciones propias de gobierno, gestión, organización y reglamentación de
las especialidades deportivas que le correspondan, así como de las fun
cIones que ejercen por delegación de la Administración del Estado.

Artículo 4.

La Real Federación Española es la única competente dentro del terri
torio nacional para la organización y control de las competiciones oficiales
de ámbito estataL

Representa en España con carácter exclusivo a las organizaciones
deportivas internacionales a las que pertenece, y asume la representación
internacional de su deporte.

Artículo 5.

La Real Federación Española de Tiro Olímpico no permitirá ningún
tipo de discriminación entre sus miembros por razón de nacionalidad,
raza, sexo, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal
o social.

A sus normas rectoras estarán sometidas, en el ámbito de sus com
petencias, las Federaciones deportivas de ámbito autonómico, los depor
tistas, las asociaciones deportivas, técnicos-entrenadores y jueces-árbitros,
con actividad en el deporte del Tiro, en cualquiera de sus especialidades,
debiendo estar adscritos a la Real Federación Española de Tiro Olímpico
para poder participar en ~ncuentros, pruebas o competiciones oficiales
de carácter nacional o internacional.

Son finalidades y actividades primordiales de esta Real Federación,
además de las propias de gobierno, administración, gestión, organización
y reglamentación de sus actividades deportivas, las ejerce bajo la coor
dinación y tutela del Consejo Superior de Deportes de carácter adminis.
trativo, y entre ellas:

a) Calificar y organizar, en su caso, las competiciones y actividades
oficiales de ámbito estatal.

b) Actuar en coordinación con las Federaciones de ámbito autonó
mico, para la promoción general de sus especialidades deportivas en todo
el territorio nacional.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las
Federaciones autonómicas, los planes de preparación de los deportistas
de alto nivel de sus respectivas especialidades, así como participar en
la elaboración de las listas anuales de los mismos.

d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comu
nidades Autónomas en la formación de técnicos deportivos y en la pre
vención, control, del uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos
y métodos no reglamentarios en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones de carácter oficial que se
celebren en el territorio del Estado.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos esta
bleccidos en la Ley del Deporte, sus específicas disposiciones de desarrollo,
los presentes Estatutos y los Reglamentos federativos.

g) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las asociaciones
y entidades deportivas en las condiciones que ílje el Consejo Superior
de Deportes.

h) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.

Artículo 6.

La Real Federación Española de Tiro Olímpico, de acuerdo con su
organización, así como sus específicas necesidades deportivas, se estruc
tura en Federaciones autonómicas, cuyo ámbito coincide con el de las
Comunidades Autónomas que integran el Estado español.

Las Federaciones autonómícas dependerán en materia discíplinaria
y competitiva a nivel nacional e internacional de la Real Federación Espa
ñola de Tiro Olímpico, ostentando su representación con la organización,
competencia y facultades que por delegación de la misma les corresponda
y sin perjuicio de las que de acuerdo con las leyes les esté atribuida dentro
de los límites de la Comunidad Autónoma a la que representan.

Artículo 7.

El domicilio de la Real Federación Española de Tiro Olímpico se halla
en Madrid, en la calle Barquillo, número 21, pudiendo ser trasladado,
dentro de la misma ciudad, por acuerdo de la Comisión Delegada a pro
puesta del Presidente de la Real Federación Española.

Organos de gobierno y representación

Artículo 8.

Son órganos superiores de gobierno y representación de la Real Fede
ración Española: La Asamblea General, la Comisión Delegada de la Asam
blea General, el Presidente y la Junta Directiva.

También existirán cuantas Comisiones se precise, para llevar a cabo
misiones concretas, por delegación de alguno de los órganos de gobierno
de la Real Federación Española.

Artículo 9.

La convocatoria de los órganos superiores de gobierno y representación
de la Real Federación Española corresponde al Presidente de la misma,
excepto en los supuestos recogidos en los presentes Estatutos, y se noti
ficará a sus miembros por el Secretario general, acompañada del orden
del día, con el plazo de antelación previsto.

Quedan constituidos los órganos superiores de gobierno y represen
tación cuando concurran en primera convocatoria, como mínimo, la tercera
parte de los mismos y en segunda convocatoria no se exigirá ningún
quórum.

Para los casos de reuniones sectoriales de la Asamblea General se
aplicará la misma regla en relación con los miembros del estamento corres
pondiente.

Artículo 10.

Los órganos superiores de gobierno y representación de la Real Fede
ración Española quedarán, no obstante, válidamente constituidos, aunque
no se hubiesen cumplido los requisitos de convocatoria, siempre que con
curran todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

Artículo 11.

Las sesiones extraordinarias de los órganos de gobierno y represen
tación de la Real Federación Española se convocarán con arreglo a lo
previsto en los presentes Estatutos y en la legislación superior vigente.

Para posibilitar el ejercicio de los derechos previstos en el presente
artículo, la Real Federación Española, a través de la Secretaría General,
facilitará al interesado que lo solicite los nombres y las direcciones de
los miembros de los órganos de gobierno al que pertenezca aquél, y cuya
convocatoria se pretenda.

Artículo 12.

De todos los acuerdos de los órganos superiores de gobierno y repre
sentación de la Real Federación Española se levantará acta por el Secretario
de la misma, especificando el nombre de las personas que hayan inter
venido, tema tratado y las demás circunstancias que se consideren opor
tunas, así como el resultado de la votación y, en su caso, los votos par
ticulares contrarios al acuerdo adoptado.

El Secretario proporcionará copia del acta a solicitud de cualquiera
de los miembros del órgano colegiado.

Artículo 13.

Los acuerdos de los órganos superiores de gobierno y representación
de la Real Federación Española se adoptarán por mayoría simple de asis.
tentes, salvo en aquellos casos en los que expresamente se prevean una
mayoría más cualificada por las leyes y en los presentes Estatutos.

Artículo 14.

Los ,:otos contrarios a los acuerdos adoptados por los órganos supe
riores de gobierno y representación de la Real Federación Española y
las abstenciones motivadas eximirán de las responsabilidades que, en su
caso, pudieran derivarse de los mismos.

Artículo 15.

Todos los acuerdos de ios órganos superiores de gobierno y repre
sentación de la Real Federación Española serán públicos. Por acuerdo
de los dos tercios de sus miembros podrá acordarse la reserva cuando
así se crea conveniente.
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Artículo 16.

La Asamblea General es el órgano superior de la Real Federación Espa
ñola de Tiro Olímpico, en el que se encuentran representadas la'> Fede
raciones deportivas de ámbito autonómico, las asociaciones deportivas,
los deportistas, los técnicos-entrenadores y los jueces-árbitros.

Artículo 17.

La Asamblea General de la Real Federación Española de Tiro Olímpico
estará constituida por un número máximo de 160 miembros, que se deter
minarán de acuerdo con el contenido de la Orden de 28 de abril de 1992,
por la que se establecen los criteriores para la realización de los procesos
electorales de los órganos de gobierno y representación en las Federaciones
Deportivas Españolas.

Artículo 18.

Los miembros de la Asamblea General serán elegidos cada cuatro años,
coincidiendo con los años de juegos olímpicos de verano, por sufragio
libre y secreto, igual y directo, entre y por los componentes de cada esta
mento, a excepción de los Presidentes de las Federaciones autonómicas,
que son miembros de la Asamblea General de pleno derecho.

Artículo 19.

Para ser miembro de la Asamblea General se requiere:

1. Ser español.
2. Ser mayor de edad.
3. No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme.
4. No sufrir sanción deportiva que inhabilite para cargo de repre

sentación deportiva.
5. No haber sido condenado mediante sentencia pf'nal firme que lleve

aneja pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para
cargo público.

6. Reunir los requisitos propios de cada estamento deportivo y man
tener, en su caso, la licencia federativa en vigor.

Artículo 20.

Los requisitos exigidos para ser electores o ser elegibles con respecto
a la Asamblea General deberán concurrir en unos y otros el día en que
se publique la convocatoria de elecciones.

Artículo 21.

Los miembros de la Asamblea General cesarán por:

1. Fallecimiento.
2. Dimisión.
3. Incurrir en cualquiera de las causas de inelegibilidad que se dedu

cen del artículo 19, salvo las que se refieren al apartado 6 del mismo.
4. Disolución de la Asamblea General.
5. Convocatoria de nuevas elecciones generales a la Asamblea General

por término del período de mandato para el que fueron elegidos.
6. La disolución o extinción del club, en su caso.

Artículo 22.

Las vacantes que se produzcan en la Asamblea General antes de las
siguientes elecciones generales a la misma serán cubiertas mediante elec~

ciones parciales, siempre que superen la cuarta parte de los miembros
de uno de los estamentos del mismo o la tercera parte del número total
de sus miembros. A tal efecto, el Presidente de la Real Federación Española
convocará dichas elecciones parciales, que deberán ~ustarsea las normas
que regulen las elecciones generales a la Asamblea General.

Los elegidos para cubrir las vacantes a las que se refiere el párrafo
anterior ostentarán su mandato por el tiempo que falte hasta la próximas
ele<~cionesgenerales a la Asamblea General.

Artículo 23.

Los representantes de las asociaciones deportiva<; en la Asamblea Gene
ral serán elegidos por y entre los representantes de las mismas, en las
correspondientes circunscripciones electorales, de las que integran el censo
de asociaciones deportivas, legalmente registradas como tales, antes del
día en que se convoquen las elecciones y siempre que las mismas hayan
tenido actividad deportiva nacional durante el año anterior. A tal efecto
cada una de las asol'liaciones deportivas designará un representante que
reúna los requisitos del articulo 19 de los presentes Estatutos.

Los representantes de los deportistas en la Asamblea General ser.án
elegidos por y entre los correspondientes a cada circunscripción electoral
de los que tengan licencia federativa nacional en vigor el año de la elección
y la hayan tenido también el año anterior, y hayan participado en com
peticiones deportivas oficiales, de carácter nacional en el año anterior.

Artículo 25.

Los representantes de los técnicos-entrenadores y de los jueces-árbitros
en la Asamblea General serán elegidos por y entre los que tengan licencia
federativa nacional en vigor en el año de la elección y la hayan tenido
el añó anterior, y hayan desarrollado actividades deportivas oficiales de
carácter estatal, propias de su estamento, durante el año anterior.

Artículo 26.

El Reglamento de Elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia,
que deberá ser aprobado por la Comisión Delegada, desarrollará las cues
tiones previstas en la normativa superior vigente y regulará las no previstas,
en base a las directrkes del Consejo Superior de Deportes.

El Reglamento deberá ser sometido a la ratificación del Consejo Supe-.
rior de Deportes una vez aprobado por la Comisión Delegada.

Artículo 27.

Los días en que tengan lugar las elecciones a la Asamblea General,
Comisión Delegada y a Presidente no coincidirán con pruebas deportivas
federativas en todo el territorio español.

Artículo 28.

Las reclamaciones que se produzcan en el proceso electoral habrán
de solventarse sin dilación, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir las
decisiones de la Junta Electoral Central ante la Junta de Garantías Elec·
torales.

La Junta Electoral Central estará compuesta por cinco miembros y
otros tantos suplentes, cada uno de ellos en representación de los siguientes
estamentos y entidades: Federaciones Autonómicas, Asociaciones Depor
tivas, Deportistas, Técnicos-Entrenadores y Jueces-Arbitras. Ejercerán sus
funciones en la sede de la Real Federación Española y serán elegidos
por sorteo público entre los componentes de dkhos estamentos.

Los candidatos deberán presentar su aceptación o renuncia por escrito,
comprometiéndose a no presentar su candidatura a miembro de la Asam
blea General, Comisión Delegada y Presidente.

Artículo 29.

Una vez convocadas Ia..<; elecciones a la Asamblea General se expondrá
en cada circunscripción el censo electoral correspondiente a cada uno
de los estamentos. A partir de ese momento la Junta Directiva se constituirá
en Comisión Gestora.

Artículo 30.

La Comisión Gestora garantizará la máxima difusión y publicidad de
las convocatorias de elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia,
así como de las normas electorales.

Artículo 31.

Una vez concluidas las elecciones generales a la Asamblea General,
dicho órgano se constituirá en el plazo máximo de veinte dias naturales
en sesión ordinaria, previa convocatoria de la Comisión Gestora, para
elegir Presidente de la Real Federación Española, como primer punto del
orden del día, y los miembros de la Comisión Delegada, así como para
decidir sobre las demás cuestiones de su competencia que se incluyan
en el mencionado orden del día.

Artículo 32.

La Mesa Electoral de la Asamblea General, que estará integrada por
los miembros de mayor y menor edad de cada estamento, desempeñará
provisionalmente la presidencia de la misma hasta que se produzca la
elección de Presidente.

La presidencia de esa Mesa Electoral recaerá en el miembro de mayor
edad de entre sus componentes Y. en su ausencia, será sustituido por
este orden entre los presentes.
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La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria una vez al año
(en los dos primeros meses del año). Las demás reuniones tendrán carácter
extraordinario y podrán ser convocadas por el Presidente, por la Comisión
Delegada, por voto mayoritario o por los miembros de la Asamblea General
que supongan, al menos, el 20 por 100 de la misma.

Artículo 34.

La convocatoria de la A...amblea General para todas las sesiones ordi
narias, o extraordinarias, se notificará a sus miembros por escrito, por
correo certificado con acuse de recibo corno garantía de recepción, con
treinta días naturales de anticipación mínima, con indicación de la fecha,
hora, lugar de celebración y orden del día. En casos: de urgencia, debi
damente justificados, la antelación mínima será de quince días naturales.

Artículo 35.

Convocada la Asamblea General, los miembros que lo deseen podrán
presentar propuestas o enmiendas, debidamente justU1':adas, remitiéndo
las al Presidente de la Real Federación Española con no menos de diez
días a la fecha de celebración de la Asamblea< Caso de aceptarse modi
ficaciones al orden del día, el Presidente las comunicará a todos los miem
bros con antelación suficiente. En casos de urgencia, la recepción límite
en la Federación será de siete días antes de la celebración de la Asamblea
General.

Artículo 36.

Corresponde a la Asamblea General en sesión plenaria con carácter
exclusivo:

1. Aprobar el presupuesto anual y su liquidación, así como el informe
de auditoría pertinente.

2. Aprobación del calendario deportivo y el programa deportivo anual.
3. Aprobación y modificación de los Estatutos de la Real Federación

Española, acordados por el voto de dos tercios de los miembros presentes
de la Asamblea.

4. Elección y cese, mediante moción de censura del Presidente.
5. Elección de los miembros de su Comisión Delegada, mediante voto

libre y secreto, igual y directo, así como la provisión de vacantes.
6. La disolución de la Real Federación Española, acordada por mayo

ría de dos tercios de sus miembros.
7. La segregación de especialidades existentes o la inclusión de otras

nuevas, acordada por mayoría de dos tercios de los miembros presentes
de la Asamblea General.

Comisión Delegada

Artículo 37.

La Comisión Delegada es el órgano de asistencia de la Asamblea General
de la Real Federación Española de Tiro Olímpico.

Artículo 38.

La composición de la Comisión Delegada será de 12 miembros más
el Presidente de la Real Federación Española. Su distribución por entidades
y estamentos será la siguiente:

a) Cuatro Presidentes de l"ederaciones Autonámieas.
b) Cuatro representantes de clubes.
e) Dos deportistas.
d) Un técnico-entrenador.
e) Un juez-árbitro.

Artículo 39.

Los miembros de la Comisión Delegada, que serán miembros de la
Asamblea General, se elegirán cada cuatro ailos mediante sufragio libre
y directo, igual y secreto, por y entre los integrantes de cada colectivo
de la Asamblea General con arreglo a la legislación vigente.

Artículo 40.

La Comisión Delegada se reumra en sesión ordinaria una vez cada
cuatro meses a propuesta del Presidente de la Real Federación Española.

Las demás reuniones tendrán el carácter de extraordinariss'y podrán
ser convocadas por el Presidente o a petición razonada de un tercio de
sus miembros.

Corresponde a !a, CümisJ{lJl Delegada, con independenda de lo asignado
en los presentes E:;ta';.'J~·.cf>~

a) La modificadér ~el calendario deportivo.
b) La modificadón dIO' los: presupuestos.
e) La aprobación y modificación de los Reglamentos.
d) La elaboraci('D de un informe pr€'vio a la aprobadón de los pre

supuestos.
e) El seguimiento de la gestión deportiva y económi.ca de la Real

Federación Española. mediante la elaboración de un informe anual a la
Asamblea General, sobrp. la memoria de actividades y la Íiqv.ídación del
presupuesto.

Las modificaciones de los puntos a) y b) no podrán exceder de los
límites y criterios que establezca la Asamblea General.

Artículo 42.

La convocatoria de 11:1. Comisión Delegada se notificará por escrito a
todos sus miembros cün quince días naturales, al menos, ce antelación,
salvo casos de urgenr:a, debidamente justificados, en que podrá mnvocarse
a sus miembros con sif'te días de antelación.

Artículo 43.

La validez de la C'JHstitución de la Comisión Delegada requerirá que
concurran, al menos, Ull tercio de sus miembros.

Artículo 44.

Los miembros de la Comisión Delegada cesarán por:

1. Incapacidad legal o fallecimiento.
2. Dejar de pertenecer a la Asamblea General.
3. Dimisión.

El Presidente

Artículo 45.

El Presidente de la Real Federación Española de Tiro Olímpico es el
órgano ejecutivo de la misma. Ostenta la representación legal, convoca
y preside los órganos de gobierno y representación y ejecuta los acuerdos
de los mismos.

Artículo 46.

El Presidente ostenta la dirección económica, administrativa y depor
tiva de la Real Federación Espafiola, de acuerdo con los presentes Esta
tutos, asistido por la Junta Directiva.

El Presidente, como responsable de la gestión federativa, deberá prestar
la gestión que permita llevar a cabo adecuadamente la planificación y
gestión de las diferentes áreas funcionales de la Federación.

Artículo 47.

El Presidente será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los añoSo
de los juegos olímpicos de verano, mediante sufragio libre, directo, igual
y secreto, por los miembros de la Asamblea General. Los candidatos, que
podrán no ser miembros de la Asamblea General, deberán ser presentados,
como mínimo, por el 15 por 100 de los miembros de la Asamblea, y la
elección se realizará por el sistema de doble vuelta,' en el c3..<;o de que
en una primera vuelta ningún candidato alcance la mayoría absoluta.

Artículo 48.

El Presidente, que también lo será de la Asamblea General y de la
Comisión Delegada, tendrá voto de calidad en caso de empate en la adop
ción de los acuerdos de dichos órganos.

Articulo 49.

No podrá ser elegido Presidente de la Real Federación Española quien
haya ostentado ininterrumpidamente tal condición durante los tres perío
dos inmediatamente anteriores, cualquiera que hubiese sido la duración
efectiva de éstos.

Artículo 50.

El procedimiento de elección del Presidente se ajustará a la normativa
que para cada proceso electoral dicte el Ministerio' de Educación y Ciencia,
y por el Reglamento de Elecciones mencionado en los artículos 26 y siguien
tes.
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El dt:'S('ul",:no del cargo de Prp.sidente s"'r:á C·'¡l:W de incompatibilidad
para ocuP:'J CUI t.os directivo~ en cua!qui~" i[".r:~ Federación Española
Dept1r!".l1ia, y 1;jerct':f adi-vidades vim:uiada.'l nn! ...-.'.guades o empresas que
por razon"'"s '::r,rv~rd<lles, industriales ü de serv.c~{;s se relacionen direc
tamente '::ún 1", Real Federación EspailOla y v~)¡¿ngan un beneficio de
aquéllas.

Articulo 5i.

El I'l"c:'lid-enie cesa.rá por:

1. Cumplimiento del plazll para el que fue elq"Li;,io.
Z. Incapaddad legal o fallecimiento.
3. Dimisi¿,r..
4. Aprobación de una moción de censura PÚJ' Ia Asamblea Gener:;l.!.
5. InhabiJir.a'::jón para el desempeño de c~,ru; :,üblicos.
6. hJ(~~u"ir "n alguna d{" la., laESi:t.... ,k j: (·:Hnpat.ibilidad a las que

hace ref'~rt"':;t'ü.. ;'1 artículo .:anterior, {'uandc, !,(\ ,'-,{' Found~ a la actividad
o earg(}.

Articulo ,l)J.

Vacante la Presidencia, y salvo el supue8te di' 1.":1 moción de censura
la .Junta Directiva quedará conveltida de in!uedia1O en Comisión Gestora
que, presidida por lino de los Vicf'presidentes, o en su defecto por el
vocal de m~yor edad, desarrollara exdusivaIT!f'lltf funciones administra
tivas y i~onv()~ará a la Asamblea General p3ra la pJecdón de Presidente
en un plazo máximo dfo ¡;<;p-senta días.

Lo~ miJ:mb:r~s de la Comisión Gestora, inCiUi(jo su Presidente, si prp.
sentan can..t\datura a Presidf;:ute de la Real F\·d~··tl.dórt Española, en el
mismo momeIt1.u de su presentación causarán baja de I>US cargos.

Artículo 54

La moción de censura al Presidente delliorá ser propuesta:

Por la Comisión Delegada. mediante petIción de la mayoría simple
de sus miembros.

Por un tercio de los miembros df"! la Asamblea l;'ent>ral.

La mociólt-de Cf'mmra será presentada de fornla razonada al Pre'sidente,
quien deberá convocar con carácter {·xtraordinario a la Asamblea General
para que la ffii:;ma se reúna en un plazo máximú de quince días, ('on
dicha moción de censura como único punto ue! orden del día. La noti
ficación de la sesión extraordinaria será cnTIlunicada por escrito a todos
los miembros de la Asamblea General con al menos siete días naturales
de antelación.

Si el Presidente no convocara a la Asamblea Gt:'neral, dicha convocatoria
podrá ser realizada por el Cons~o Superior d{ Dcp<Htes.

La sesión extraordinaria de la Asamhlea G<:'neral en la que se debata
la moción de censura será. presidida por (~l mieil:I¡'r~.de mayor edad.

La mo<'ión de censura se considt>rará aprohada por el voto favorable
de los dos tercios de los miembros de la Asamblea. General. En este caso
se elegirá una Comisión Gestora, cuyas funciones serán de índole admi
nistrativa, compuesta por cinco miem'bros de'la .Asamblea, quienes desig
narán Presidente en funciones entre ellos y procederá a convocar elec
ciones a la Presidencia en el plazo máximo de sesenta días.

Si la moción de censura no ftlese aprobarla, no podrá presentarse una
nueva mociún de censura hasta transcurrido un año natural desde la fedla
de celebración de la anterior.

Artículo 55.

En los casos de ausencia o incapacidad temporal, el Presidente será
sustituido por el Vicepresidente primero, 0, en su ca<;o, por otro Vice
presidente, que habrá de ser miembro de la Asamblea General.

Artículo 56.

El cargo de Presidente podrá ser remunerado sh:'mpre que tal acuerdo,
así como la (~uantía de la remuneración, sea aprobada por la mitad más
uno de los miembros presentes en la Asamblea General. La remuneración
bruta, induidos gastos sociales legalmente est.1.blecidos, no podrá ser satis
fecha con cargo a las subvenciones públicas que reciba la Real Federación
Española.

La remuneración no podrá extenderse en ningún caso más aUa de
la duración de su mandato.

Artículo t.:.
La JUJ"t<l, Dil.""'ct.iv¡.t es el ór~ano colegiado de gestión de la Real Fede

ración Españí'la, «¡pndo sus miembros designados y revocados libremente
por el f'rf"sh~·entp.

Los mii'Jnb,,,s de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea
General l.eüJnÍ¡1 acceso a las s€'1.oÜones de dicha Asamblea con derecho
a VOl. pero t';m voto.

La composición de ia Junta Directiva será la siguiente:

J. Vkeprl,!"idp.Jtll"S uno de loE, cuales ~ndrá carác:'ter de Vicepresi·
dente pri.mpro, y sp.rámI",mbro de 1':1 As~mb!ea General.

2. Vocales.

ArtÍt'1l10 ':'~1

Lü:'; cargos de la Jl.'.r;ca Dlrecüva seráil hOfi(\rífIcos.

Artículo fiT;

La JUIl!<O¡ [¡11~ctiva se reunirá al menos cada cuatro meses pn sesión
ordinaria. Las dt~más sesione.s tendrán el carácter de extraordinarias.

La convü('atoria será realizada por el Presidente, de forma que íos
miembrof' conozcan la fecha, hora y f)rden del día, con al menos cuatro
días de a.'ü.eL\ClOn. También se pudrá reunir la Junta Directiva cuando
así lo SO!iejtET al ;rl'-'nns 1:1. terc':r8 parte dI;: sus miembros.

Artículo 61

La \-aHdez lit: ~~,~ reuniones oe la JHnta Directiva requenra que con
curran, en pl'Ílllera cOl\w){'at(Jria, la ma~'oríade sus miembros, y en segunda,
un tercio de kJs misIOo~.

Los acuerdos de la ~hmta Directiva se tomarán por mayoría simple
de VotDS. !'li~ndo dirimente el voto del Presidente en caso de empate.

Artículo 62.

Será:; de aniicación a los miembros de la Junta Directiva las ineom
p8titJilidadcs previstas para el Pl'e~idente en el artículo 51, así como los
requi:::lto$ t:--"jgirlos para ser miembro de la A.,amblea General, excepto
el pumo 6 d'2'l articulo 19 de los presentes Estatutos

Artículo 113

Los miembros de la Junta Dirf'ctiva cc"arán por:

L Inc<lpacidarllí'gai o faUedmif'nto_
2. Jllmislón.
3. Ce"';;' flor d.t':ci:,ión dd Pn-slrlentf'.
4. fncürrh en alguna de la...:; incompatibilidades del artículo anterior.

Artículo 64.

gs competenda de la Junta Directiva:

1. Proponer al President.e la fecha JI orden del día de la Asamblea
General.

2, La Cf'flvpcatoria de elecciones generales a la Asamblea General
ya la Presidenda d.e la Real Federación Española.

3. l,a e1atoü:-aciiin di' 103 presupuesÜlS para su aprobación por la Asam
bl~a Ge:1<:;nü.

4 La i:;ahonv~·J.ón del programa deportivo anual, así como el calen
dario de C\yrnpetino'1es para su presentación a la Asamblea General.

5. Colaborar con d Presidente en la dirección económica, adminis
trativa y deportiva de la Real Federación Española.

6. Cumplir y hacer CUffillHr los Estatutos y Reglamentos.
7. La~ demá~ f'ompetencias que le atribuya la Asamblea General o

la nünG:dha \1grm<>.

Artículo 65.

Se '2"onsb:.uirá una ("..Imisión Pf'rmanenle compuesta por el Presidente
de la Rf~aJ Fed('n¡ción Española, )' los Vicepresidentes, para los asuntos
de notoria urgencia. Las reuniones se comunicarán telegráficamente a los
restantes mieOlbn)s dI' la .Junta Directiva, acompañando el orden del día,
al objeto de que puedan acudir a la misma si lo desean.

Artículo 66.

Los Vicepresidentes auxiliarán al Presidentfo en las funciones que éste
lt's confiere por delegación expresa, sustituyéndole J:) Vicepresidente pri-
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mero en los casos de ausencia o enfermedad, o en su caso otro Vice
presidcnte.

Los Vic~presidentcs tendrán a su cargo la dirección de los programas
deportivos ~cordadospor la Asan,Mea General, pr~s¡dirán ¡as Comisiones
Técnicas y sOffit:'tenin sus acuerdos al refrendo de la JUll.ta Dirf'ctiv3.

Los vocales deberán r~spom;abiliz8rsede las misiones concretas que
les asigne el Presidente.

Organo6 complementarios y de administración

EL. Sl';C}(~;rA¡UO GENERAL

Artículo 67.

El Secretario general asiste pennanentemente a todos los órganos de
gobierno y representación de la Real Federación Espariola, ejerciendo las
fundones de fedatario y asesor de los mismos.

gl Secretario general actuará como Secretario de todos los órgano&
de gob¡<:,rno y representación, levant.ando actas de las sesiones de los órga
nos coiegiados, en los que tendrá voz pero no derecho al voto.

Igvalmente, será el encargado de expedir la."> o;)ortunas ('utificaciones
de todos los actos de los órganos de gobierno y repr;:~sentaclón

Artículo 69.

Son competencias del Secretario general:

J Ejercer la jefatura de per::;onal de la Rr:al Federadón Española
por dclc¿ación del Presidente.

2. Preparar la resolución y despacho de todos los asuntos federativos.
3. Recibir y expedir la correspondencia oficial de la Real Fedf'ración

Española, siendo responsable del registro de entrada y salida de la misma,
1. Orgumza ji dirige el archivo de h Real Federación Española y es

el responsable de los sellos oficiales de la misma.
5. Aporta documentación e informa a los órganos de gobierno y repre

sent<,j.ciún, a",í como a los órganos técnicos de la Real Federación Española.
6. Cuida del buen Qrdpn y estado de todas las dependencias fede

rativas.
7. Prepara las reuniones de los órganos de gobierno y representación,

levantando actas de las mismas, responsabilizándose d~ los libros oficiales
de actas.

8. Se responsabiliza de la correspondencia con los organismos inter
nacionales a los que pertenece la Real Federación Espafi.ola.

9, Cualesquiera otras funciones que li" encomienden los presentes
Estatutos y normas reglamentarias de la Real Federación Española de
Tiro OHmpico.

EL GERENTE

Artículo 70.

El Gere!lte es el órgano de administración de la Real Federación Espa
nola. Aut.orizará con su firma, mant:omunada con la del Presidente o per
sona dclf'gada por éste, todos los documentos de operaciones contables.

Artículo 71.

Son competencia del Gerente de la Real Federación E:spañola de Tiro
Olímpico:

1. Llevar la contabilidad de la Real Federación l~spa!~ola, y '~ust.odiar

los libros de contabilidad otlciales.
2. E.i~rcer la inspección económica de torios los órganos de gobierno

y representación de la Real I"ederaclón Española.
~~. Elaborar los balances que periódicamente deherán presentarse a

1" Junta Directiva y demás órganos de gúbi.erno y repr¿1':'~lIta(;j6n

Artículo 72.

T:iir.to eli cargo de Se(Tct.ario general t'nf1:\0 el j(l G2re-ntt! podrá ser
rennuwrado, en C11Yo caso tendrá la cons!-de,adón propia del personal
de aH:\. ¡lit~('(:ión rfO'cogid'l ~n el art1culú 2,1, a), del Est::;.tnt,(' de los Tra
najador",s y ;."C'gulado por el Real Dec!"eto 1382/1985, de 1 de agost.o

Organos técnicos

Articulo 7:1.

Son órganos técnicos de la Real Federación Espanola

1. El Comité de Disciplina Deportiva.
2. El Comité Nacional de Jueccs-Arbitros,

3. El Comité Nacional de Técnicoi-Entrenadores.
4. La Escuela Espanola <le Tiro.
5, Las Comisiones Tflcnicas.

Artículo 74. Coma." de DisMplina Deportiva.

Al Comité de Disciplina Deportiva de la Real r~ederación Espo:lñola
de Tiro le corresponde el ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva,
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte;
Real Decreto 1591/19};¡¿:, de 23 de diciemore, sobre Disciplina Deportiva
y disposiciones que lo dt'sarrollaC'..

Los componentes del Comité de Disciplina Deportiva serán ~legid.os

cada cuatro años, ":01'. los mismos criterios empleados para otros cargos
de representación y gobierno de la Real Féderación, por y entre los Oliem·
bros de la Asamblea GeneraL

El Comité estará compuesto por cinco miembros, uno por cada esta
mento de la Asamblea General, más cinco suplentes. Entre ellos, propon
drán al Presidente de la Real Federación Española el nombramiento del
Presidente del Cnnüt,& y elegirán al Secretario del mismo.

Los expediF:'ntes eh'" Sl:U1C1Ón se aprobarán por mayoría simple, siendo
dirimente, en su -caSl', el vot;o del Pre.<¡úlf'nte en el supuesto de empau,.

La condición eJ~ f~;:f'filhrodel Comit¿ ,-le Disciplina Deportiva s~r¿ causa
de ü~,r~ompatibmdait <~"r\ cualquier cargo de: Junta Directiva ti órganos
técnicos.

Caso de que entre los componentes del Comité no existiese, al mem.J,s,
un licenciado tn D€'r~cho, que pueda o{'uparse de la instmcci6n de los
expedientes, tal y como recoge el artículo 39 del Real Decreto 1591/1992,
la Real Federación Española nombrará a dicho licenciado.

Articulo 75. ComUéVacional de Jueces-Arbitras.

El Comité Nacional de Juecf~!l--A.rbitro.'fe!" el órgano técnico dependi.ente
de la Real Federación Española, y con su misma estructura territorial,
al que corresponde la direr:dón de los juece':>-árbitros, así como la inter
prt>tación y apliclidón rifO' tos Reglamentos técnicos aprobados por el corres
pundiente órgano snpf':rior de gobierno de la Real Federación Española
11 organizaciones internacionales ('ompet('ntes en esta materia.

gl Presidente del Comité Nacional dt> Juecf's·Arbitros será d'~signado

por el Presidente (~"" lL Real Federación. En 10--; Reglamentos federetivos
w reflejará sn fu!:,('jf)nan-,~ento y las competencias delegadas por la R~al

Federación Espafwh.
El Comité Nacional de J'ueces-Arbil.rP8 gozará de independencia orgá

nica y administrativa en el desempeño de su cometido, disponiendo de
lo~ medios eCOllómico~ que se le asignen en los presupuestos generales.

Sus funciones sefa.n lao;; siguientes:

a) Establecer los nIveles de formación arbitral.
ti) Clasificar técnicamente a los jueces-árbitros proponiendo la ads-

cripción a las categoría~correspondientes.
c) Proponer lotí candidat.os a juez-árbitro internacional.
11) Aprobar las :norm<'~<; administrativas que regulan el arbitr~e.
e) Coordinar ecn las Federaciones autonómicas los niveles de for

mación.
f) Designar a lu~, iueces-árbit.:!"os eH las competiciones de ámbito

€s;;.atal.
g) Expedir las credenciales de carácter nacional a lo,s jueces-árbitros,

r¡oseedores del título otorgado por la Escupla Española de Tir/).

Artículo 76. Gomite N'l,donnl de T4cnicos-F;ntrenf1.dores.

El Comité Nacional de 'T'éf'nicos..Entren3dores es el órgano teeüco
dependiente de la Real F~deración Españ:)la, y con su misma estructura
'prritorial, al que cone~ponde la dire~ción de los técnicos-entrenadores,
así como la interpretación y aplicación de los Reglamentos t.écnicos aproo
hados por el cnrrespondiente órgano superior de gobierno de la Real Fede
ra."ión Española.

};~l Presitlente del Cr'mité Nacional de Té(~n~cos-Entrenadoresserá desig·
mUlOs por el Presidentf' de la Real Federaciól\ Espafiola

El Comité Nacional de Tecnicos-Ent.renao(lrc." gozará de indl'pendeucia
orgánica y administ':ativa en el desempeño de su cometido, ri~¡éndose

~,)r sus reglamentos, aprobados por la Comisión Delegada de la R~al Fo:>de
radón Española, dispondrán de los medios económicos que se le asignen
en los presupuestos generales.

Sus funciones, ent.re otras, serán las siguümtes:

j. Expedir las credenciales de carácter nacional a los técnicos··en
trenado res, poseedores del titulo otorgado por la Escuela Española de
Tiro, que correspondan a las distintas especialidades de tiro.

2. Mantener el número de técnicos-entrenadores necesarios con la
suficiente capacidad técnica.
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3. Coordinador con la Escuela Española de Tiro la formación de téc
liieos·entl""'nadores y convocatoria de exámenes correspondientes a la cate
goríd n.u~ional.

Artículo 77. Escuela, E.spañola de Tiro,

La Escuela Española de Tiro es el órgano técnico dependiente de la
Real Federación Española, cuyos fines son la formación, capacitación :r
actualización pennanente de los tiradores, jueces-árbitros y técnicos-en
trenadores, así como la investigación y divulgación de las técnicas y ense
ñanza del tiro deportivo.

Su sede radicará en la misma localidad que la Real Federación Española,
sin perjuicio de que, cuando el cumplimiento de sus fines aconseje lo
contrario, pueda desarrollar sus actividades en otros lugares del territorh·
español.

La Escuela Española de Tiro depende tanto administrativa como orga
nizativamente de la Real Federación Española, y su funcionamiento será
regulado por su Reglamento, cuya aprobación corresponde a la Comisión
Delegada de la Real Federación Española.

Snn órganos de la Escuela Española dIO Tiro;

l. El Director.
2. La Comisión Directiva.

La Comisión Directiva es el (~rgano técnico encargado de elaborar los
planes de estudio y de la ejecución de los diferentes cursos que se imparten
por la misma.

El Director es el responsable del funcionamiento de la Escuela y del
cumplimiento de los programas formativos, correspondiéndole ejercer fun
ciones de Jefe de Personal y la gestión económico-administrativa de la
misma.

El Director de la Escuela será libremente designado por el Presidente
de la Real Federación Española.

La Escuela dispondrá, asimismo, de Jos medios económicos que se
le asigne en los presupuestos generales de la Real Federación.

La Escuela Española de Tiro está facultada para impartir los siguientes
títulos nacionales: Jueces-Arbitros, Técnicos-Entrenadores, Monitores de
Tiro, Maestros Tiradores, diplomas acreditativos de asistencia y perfec
cionamiento.

Artículo 78 Comisiones Técnicas.

Las Comisiones Técnicas son órganos de trabajo y consulta de la Real
Federación Española, que entenderán de las cuestiones técnico-deportivas
en cada una de las materias asignadas.

Las Comisiones Técnicas dependerán en el desempeño de su cometido
del Presidente de la Real Federación y prestarán su asesoramiento a los
órganos de representación y gobierno de la Real Federación. Sus infor·
maciones y dictámenes deberán ser refrendados por la Junta Directiva.

El Presidente de la Real Federación Española podrá crear cuantas Comi
siones Técnicas"'se consideren necesarias para el correcto desarrollo de
sus funciones. Asimismo, y por delegación de algún otro órgano superior
de gobierno, podrán constituirse Comisiones para el cumplimiento de
misione~concretas.

Asociaciones deportivas, deportistas, técnicos-entrenadores
y jueces-árbitros

Artículo 79.

Las asociaciones deportivas, deportistas, técnicos-entrenadores y ju€-
ces-árbitros se integran en la Real Federación Española a través de las
estructuras federativas de ámbito autonómico que les corresponda por
su situación geográfica y su domicilio legal, siempre que se ajusten a la
legislación vigente y respeten los presentes Estatutos y los Reglamentos
que los desarrollen, sometiéndose en todo momento a la autoridad de
los órganos federativos en las materias de su competencia.

Tendrán la consideración de asociaciones deportivas o clubes adscritas
a la Real Federación Española de Tiro olímpico aquellas sociedades que,
cumpliendo la nonnativa vigente en cada momento, tengan como finalidad
la práctica y el desarrollo del tiro deportivo, sin ánimo de lucro.

Para poder participar en competiciones de ámbito nacional, deberán
formar parte de la Real Federación Española, mediante la adscripción
a las respectivas Federaciones deportivas de ámbitN autonómico en la
forma que se determine en la reglamentación vigente. Se regirán por sus
propios Estatutos y Reglamentos, sin perjuicio de la obligación de acatar
las normas federativas en el ámbito deportivo y competitivo.

Tendrán la consideración de deportistas, técnicos-entrenadores y jue
ces-árbitros aquellos que de fonna voluntaria se integran en la Real Fede
ración Española a través de sus estructuras federativas y suscriban la

licencia federativa nacional correspowHente, sometiéndose a la disciplina
deportiva de la Real Federación Española.

Artículo 80.

Serán derechos de los deportistas, técnicos-entrenadores y jueces-ár
bitros:

1. Recibir la tutela de la Real Federación Española con respecto a
sus intereses deportivos legítimos.

2. Recibir enseñanza de acuerdo con lo establecido etl la normativa
del Consejo Superior de Deportes y de la Real Federación Española.

3. Recibir atención médica, a través de las entidades aseguradoras
concertadas, en caso de lesión o enfermedad producida por la práctica
deportiva tanto f'n entrenamientos, como en competiciones oficiales.

4. El uso y disfrute de los bienes patrimoniales de la Real Federación
Española de Tiro Olímpico, así como de cualesquiera otros biene~ t>n pose-
sión de la misma ;:u;ya finalidad sea su utilización deportiva.

5. Tomar parte en sus actividades y eH el funcionamiento de sus órga
nos, de acuerdo con las leyes, los presentes Estatutos y con la Regla
mentación vigente.

6. Separarse libremente de la Real Federación Española.

Artículo 81.

Serán deberes de los deportistas, técnicos-entrenadores y juect>s-ár
bitros en general:

1. Someterse al régimen disciplinario y deportivo fijado por la Real
Federación Española.

2. Pagar las cuotas y cánones federativos correspondientes.
3. Suscribir la licencia federativa correspondiente.
4. Guiarse en todo momento con la seriedad y responsabilidad propia

de los practicantes de un deporte con las peculiaridades y problemática
social del Tiro Deportivo.

5. Acatar los acuerdos de los órganos federativos, sin perjuicio de
recurrir ante las instancias federativas competentes y, en su caso, ante
la jurisdicción ordinaria.

Artíeulo H2.

La licencia anual federativa es el documento que acredita la adscripción
permanente a la Real Federación Española, y que permite la participación
en las actividades y competiciones deportivas de ámbito nacional.

La Asamblea General regulará en cada momento la normativa por la
que se regirá la expedición de licencias, cuyas condiciones mínimas serán:

a) Uniformidad de condiciones económicas para cada modalidad de
licencia deportiva.

b) Uniformidad de contenido y datos expresados, en.fundón de las
distintas categorías de licencias deportivas.

c) Las licencias se expedirán en un plazo máximo de quince días,
contados desde la solicitud, y una vez verificado el cumplimiento de los
requisitos deportivos establecidos en los reglamentos deportivos vigentes
en cada momento. La no expedición injustificada de la licenci~ deportiva
generará la correspondiente responsabilidad disciplinaria deportiva de la
Federación.

d) Los ingresos producidos por la expedición de licencias irán diri
gidos prioritariamente a financiar la estructura y funcionamiento de la
Real Federación Española.

Artículo 83.

La integración en la Real F<>deración Española de Tiro Olímpico de
las asociaciones deportivas, deportistas, técnicos-entrenadores y jueces-ár
bitros se realizará a través de solicitud, acompañada de la documentación
exigida para cada caso, mediante la expedición de la licencia correspon
diente.

Régimen económico

Artículo 84.

La Heal Federación Española de Tiro Olímpico, que cuenta con patri
monio y presupuestos propios, adaptará su contabilidad a las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las Federaciones deportivas
desarrollado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del
Ministerio de Economía y Hacienda, y a cualquier otra disposición contable
de obligado cumplimiento.

Artículo 85.

La Junta Directiva preparará el proyecto de presupuesto de cada ejer
cicio, que, cumpliendo lo recogido en el artículo 29 del Real Decreto
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1835/1991 Y prEvio acuerdo de la Comisión Df!legada, se presentará al
Consejo Superior de Deportes.

Artículo 86.

La Jlmta Directiva confeccionará los estados financieros previstos en
las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad para Fede
raciones deportivas españolas, asi como la liquidación del presupuesto
junto con la correspondiente memoria explicativa. Dichos estados finan
cieros serán auditados de acuerdo con lo previsto en la Ley del Deporte
y disposiciones que la desarrollan y el informe emitido será puesto en
cOlv:cirniento de la Asamblea General.

Artículo 87.

Constituyen los ingresos de la Real Federación Española:

1. Las subvenciones que redba de entidades, tanto públicas como
privadas.

2. Las donaciones, hert'ncias, legados y premios que le s('an otorgados.
3. Los beneficios que produz~an las actividades y ('ompeticiones

deportivas que organicen.
4. Los frutos de su patrimonio,
5. Los préstamos o créditos que se le concedan.
6. Los recursos propios, derivados de cuotas de licencias, cánones

federativos o contratos que se realicen.
7. Cualesquiera otros que puedan serie atribuidos por disposición

legal o por los presentes Estatutos.

Artículo H8.

La Real Federación Española destinará la totalidad de sus ingresos
y de su patrimonio a la consecución de los fines propios de su objeto.

Los fondos deberán depositarse necesariamente en cuentas a nombre
de la Real Federación Española de Tiro Olímpico, en entidades bancarias
o caja<¡ de ahorro, sin perjuicio de mantener en caja las sumas precisas
para atender los gastos corrientes.

Toda disposición de fondos con cargo a dichas cuentas deberá auto
rizarse por dos firmas mancomunadas: La del Presidente de la Real Fede
ración Española, en todo caso, y la deí Gerente o el Sf'cretario general,
o personas autorizadas al efecto, que deberán ser miembros de la Junta
Directiva.

El Presidente podrá delegar su firma en el Vicepresidente primero
o en otro de los, Vicepresidentes, en los supuestos de ausencia o enfer
medad. En todo caso la delegación deberá hacerse por escrito si es posible.

En ningún caso podrá reunirse en una misma persona la llevanza de
la contabilidad yel manejo de los fondos.

Artículo 89.

El gravamen o enajenación de los bienes inmuebles de la Real Fede
ración Española de Tiro Olímpico requerirá autorización de la Comisión
Delegada, adoptándose el acuerdo por mayoría simple y exigiéndose 11n
quórum de dos tercios de sus miembros en primera convocatoria y la
mitad de sus miembros en segunda.

Cuando el importe de la operación sea igualo superior al 10 por 100
del presupuesto o 50.000.000 de pesetas, se requerirá la aprobación de
la Asamblea General con la misma mayoría y el mismo quórum

Artículo 90.

No podrán comprometerse gastos de carácter plurianual, durante el
período de mandato, sin autorización del Consejo Superior de Deportes,
cuando el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del presupuesto
y rebase el mandato del Presidente.

Artículo 91.

Los ingresos propios de la Real Federación Española deberán destinarse
de forma prioritaria a sus gastos de estructura.

Régimen documental

Artículo 92.

El régimen documental de la Real Federación Española comprenderá
los siguientes libros:

L Libro Registro de Federaciones Autonómicas y demás estructuras
federativas, que deberá reflejar las denominaciones de las mismas, su domi
cilio social, ámbito de competencias, organización, nombre, apellidos y
documento nacional de identidad d·el Presidente y demás mierhbros de
la Junta Directiva, fechas de toma de posesión y cese de los mismos.

2. Libros de actas que consignarán las reuniones que celebren todos
los órganos colegiados de la Real Federación Española, tanto de gobierno
y representación como técnico.

3. Libros de contabilidad, en los que figurará tanto el patrimonio
como los derechos y obligaciones e ingresos y gastos de la Real Federación
Española, debiendo precisarse la procedencia de aquéllos y la inversión
de éstos.

4. Libros de control de títulos, condecoraciones o recompensas y san
dones, así como de récords nacionales e internacionales por especiali
dades.

Todos estos libn:;s estarán legalizados :r se llevarán bajo la custn,iia
del Secretario general, a excepción de los libros de contabilidad, cuya
competencia corresponde al Gerente.

La información o examen de los libros federativos se realizará de acuer
do con lo establecido en las leyes, por decisión de Juzgados y Tribunales,
de Autoridades Deportivas estatales y. en su caso, de los Auditores

Régimen disciplinario

Artículo 93.

El régimen disciplinario de la Heal Federación Española se regirá por
lo e.stablecido en el Real Decreto 1!í91/1992, de 23 de diciembn::, desarro
llado por el Reglamenio de Régimen Disciplinario Federativo.

La aprobación o ITJodific~cj,ón del Reglamento de Régimen Disciplinario
lÍf'berá ser aprobado por la mayoría de dos tercios de los miemhros pre
sentes de la Comisión Delegada.

El Reglamento de Régimen Disdplinario Deportivo complementa los
presentes Estatutos y figura como anexo de las disposiciones estatutarias.

Régímenjurídico

Artículo 94.

Contra los actos y 3cuerdo.s de los órganos de la Real f'ederaci6n Espa
ñola todos sus federados podrán acudir, una vez agotada la vía depor
tivo-administrativa, a la jurisdicción ordinaria.

En cualquier caso, las partes implicadas pueden sometecsf.' volunta
riamente a un arbitraje o conciliación extrajudicial, con las condiciones
¡¡jadas en el Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, y normas fede
rativas que lo desarrollen.

Federaciones autonómicas

Artículo 95.

Las Federaciones autonómicas se integran en la Real Federación Espa
ñola de Tiro Olímpico, en base a lo recogido en el artículo 6.° del Real
Decreto 1835/1991

Su ámbito de competencia territorial coincide con el de las respectivas
Comunidades Autónomas.

Artículo 96.

Las Federaciones autonómicas estarán representadas a travéi' de su
Presidente o persona que éste designe en la Asamblea General y en la
Comisión Delegada para a<ll.lellos que fueran elegidos.

Artículo 97.

Las Federaciones autow1micas ajustarán sus E.statutos a las normas
dictadas por las Comunidades Autónomas del Estado, debiendo r-econocer
la competencia exclusiva de la Real Federación Española en todas las
manifestaciones deportivas de ámbito nacional o que excedan del ámbito
autonómico, y en particular eIllas de carácter internacionaL

No podrá celebrarse ninguna competición internacional en la que no
e¡,;té presente y en lugar visible la Bandera Española, que defina la Cons
tituci6n como enseña representativa del equipo representante de España.

Artíc:ulo 98.

Sin perjuicio de la independencia patrimonial y económica que le
corrt'sponde a toda Federación autonómica en su ámbito, la Real Fede
ración Española controlará todas las subvenciones que aquéllas reciban
de ella o a través suyo.

Artículo 99.

Las Federaciones autonómicas habrán de facilitar a la Real Federación
Española la informaci{)fl necesaria para que ésta pueda conocer en todo
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momento la programación y desarrollo de sus actividades deportivas y
pueda así llevar a cabo la función de coordinación qlle a la Real Federación
Española le atribuyan estos Estatutos.

~xtinción

Artículo 100.

La Real Federación Española de Tiro OJÜllp.k0 se extinguirá pe!' Ja..<¡.
sigujentes causas:

L Por acuerdo de la A<;amblea Genera!, aüt'ptado por una mayoría
de d·...,~: u'rcios de sus miembros y murieado ¡H'r j.c. Comisión Directiv~

Jel C(Jn~ej(>Superior de Deport,e!':
2. r;)f integración ea ot."a Í''t:dtTadón dt:lwrt1Va..
2. I\)T resoluciónjudidal.
4 J-.'cr las demás causas previstas en él orden:-unehwjurídko genera;

Articulo J01.

Disposición final primera.

Se autoriza u. la Junta Directiva pala introducir !as V;l,(i.aÓi)!~e::; que
demandf;' el COHsejo Superior dé Deportes a los presE:ntes E:..tatutos pre
víamente a su aprubación deímiilv3.

Disposición final segunda.

Qu~dan dewgados los anterIores Estatutos y cuantas uisposicíon~s y
nOl'mas fedel'ativas se opongan a los presentes.

Los preselltcs Estatutos entrarán en vigor el día Sigilif'''~ al rl:f-' j;t

notificadón de su aprobación por ia Comisión Dirediva del Consejo Supe
ríor de Deportes, sm perjnicio de su po.-:terior publicación en el .Boletín
Oficial del f;star:1o•.

Una. vez producida la cxtindón de ia Real F"der:.>ción Espafwia O~

Tim Olímpico, su patrimonio nete, M lo hll!:'iera, se ,r;,'!i~ará a la ,f'~alización

de actividades análogas, ñeterminándo"lp rOl !'! Cnn~f!ic Superior de Df>f,)(\f
tes su d~stino ('onCTf~to.

Modif1cación dp, Est~tut..o¡l;l

282 RBSOLUCfON de d de diciembre de 1993, de la Dirección
Gpnt.~ra;' de Im;estigncúJn Ci.entifica y Técnica, por la qUé

."P n.rlj1<,(ü.can ..Ay'úda.<; p(J.ra el intercambio de ]Jersonal
investigador entre industrias :tf centre'S púbtu:~o,<l de i1we.<;
t~[Jc,ciór~».

Los Estatutos de la Real F'ederacíón Española de '¡'lrO Olímpico úni
camente podrán sel' modificados por acuerdo de la Asambleá Generaa,
tomado por mayoría de dos tercios de los nü,,:mo;'os asistentes, pre"ia
ind'J.s,j(m expn~sa en el orden del día de la modiEcadón Que se pretp.nde,

Artículo 103.

Lg I,.wpuesta de modifi('a(~iónde I{lS Estatutü:' a la A~,amblea G~~¡lf'ral

la podrán realizar:

L El Presidente.
2 La .Junta Directiva.
3. Una cuarta parte de los miembros de la Asamhlea General.
4, Dos tercios de los miembros de la Comisión Delegada.

Artículo 104.

tina vez aprobada la modificación pm la Asamblea General, ésta se
notificará. al Consejo Superior de Deportes para su ratificación, entrando
en v--¡~or a partir de! día siguientf' al de La notificadón de su aprobación
por la Comisión Directiva del COI1S~j{) Superior de Deportes, sin perjulc10
de su posterior publicación en el .Boletil! Oficial dd l'~stado".

Art.'cuia ]05.

l,3 éplira(Íón de estos Estatuto!", a"í n'J"l"H) dI'! la resolución de CJ?,ntOE:

ca~<')s no estén previstos en los mismos, Sfo"rá (,(Yf"",f'et"ncia de la JUl1l1'

Din~ctiva, sm perjuicio de las facultades que el (,rd"TlámH:,'nto jurídico g~ne'

ral utorga al Conse.io Superior de Deporles
[)('- los c.asos no previ.stos se dará {:lJ.ellta a 1;;:, i.:omÜdón Delq!ada ,y

se de·--,idirá sobre la modificación a J'resentar en la r,róxima Asamhje~

General.

Üis¡;o;:;k:ión transitoria primera.

S(, lan.r.lta a la Comisió:i' Delegada pala dcsarn:: ,~~:"r un Reglameilto '0('

:·egule la ;:::';mciliadón Extnyudicial Deporti\a.

Pur HesühH :ó:;¡ de 13 de noviembre d{' 1992 (~BoletínOficial del Estado_
del 20), del St'CJ"f'tario de Universidd.des e Investigación, como Pre:';dente
de la ComisióII Permanente de la J:nt::>rmlmsteria1 df' Ciencia y Tecnología,
se convocan acciones de formacíón de personal investigador del P!an Nacio
nal de Investigación Cientítica y Desarrollo Tccnológit'ü.

De acut'rdo eon el mandato de coo.dinación y armonizadón de pro
gramas nacionales y sectoriales esu.blecido en la Ley 13/1986, Jf' 14 dI:'
abril (<<Boktú: Oficial del Estado. del 18), la Direuión General de Inves
tigación Gi~ntíi¡c-;d y Técnica de-:1e atrihllida la gestión de di.dlO programa.

Esta Direcdún General ha re:;ueho

Primero.-A la vista de la evaluación n~alizadapor la Comisión de exper
tos y la selección efectuada po" la Comisión Nacional, otorgar las ayuda~~

al intercambio de personal investigad0r entre industrias y centros públicoi'l
de inve~,tigariónque se relacionan en el anexo de esta Re!:>olución, desde
1 de enero de 1994, y por la duración señalada en el mismo anexo.

Segundo.·-La dutadón ecónomica de las ayudas relacionadas en el
anexo será la siguiente:

Modalidades A y C: Cantidad a dtt€:ITninar según las normas de la
convocatoria.

Modalidad B: 170.000 peseta." bnn~lS mensual('~

Modalidad D: i07.000 pt'setas brutas nwnsuales.

Ten:crO.-Los beneür:iarios de E'stas ayudas quedan übligadus al cnm
plimiento d~ .la lu.rmati·.a establedda en la Orden de la cOlivoeatvria.

Las decisiunes de carácter ci.entifico adoptadas por las Comi."'iones
Nacionales de ::;e¡t~cci()n f-erán irrecurnbles.

En todo ChSü. ia.." deClsiones :otdminist.-ativa.. que se derivt:'h de esta
Resoludón podrán ser recurrida.'> pOI los l!lteresados en tos casos y fonm.:.s
prevístos por la Ley de Régimen Juridico de las Administraciol.les j-''J)J:kas
y del Procedimif'ntn Admini~traiÍv"ConÍln «Holetin Ofkia{ de] Est.ado,.
de 27 dp nnviernh~e df~ 1992).

Lo Que ponl!,o en cOl:'lcimientü de V. l. a los efectos pertinentes.
Madrid, li de didembre de 1g:,13.-J<A Director general, Roberto Fer

nández de Caley«..

¡¡rno. Sr SuLrl~:rF'Ct.or g(,~lf~ral de Fr,':"mación y Perfecl'Íonamiento (~e PE't
sonal Ir.\(·~Ug2df)!,

ANEXO----_._-_.----------- --r- .------
f.lllraelOn

Mudalhlarl
Me.'l""s

Disposición transitoria segunda.

Las dudades de Ceuta y MeliHa continuarán ('(;;1 sus <:!ctuale~ t'hrtW

turas fE'derativa..<;., mallteniendo UI1 repres{'ntante ':'omun en la A~an:lbkf1.

General, hasta Que nuevas disposiciones legales las definan.

Di.í:>p08lción u'aJI,sitoria tercera.

Se' ('onsjdcrait integradas en la R€hl Fe,1<'ra,·>;ón J~c.'paf¡ola de Tiro Olím
pico tf..:laS las Federaciones autonómica:>, salvo ruarufestación expresa en
contra, durar:tte el presente año, plazo en el que éstas podrán ejercer 811
derp'cho a ello

ModalidadB

Dún: Rlvadclwyra, Juan
Dol)ao Prieto, María del Mar
M3.rtín Calvo, Maria riel Mar
Pardo Abad. Carlos Javier ,...
Rueda Pérez, MereCf'des Paloma .'
Zapata Martínez, José Mi~ue1 .. _.
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